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Las leyes y las disposiciones del Gobier- SUSCRICION PARTICULAR.Räg son obligatoriaapara la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
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los demás pueblos dela misma provincia. Un año 	 	 80 	 	 120
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Se publica todos los dkas escepto los lunes y los

guientes d los clásicos.
si-

Las leyes, ördere. y 1.rtrcies c,tuße
manden publicar en los Eoletincsoficiales
se han de remitir al Gei e político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionadaiperiádicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1829, y 21 de
Octubre de 1854.)

GOBI ItN9 U PROVINCA
COIHMA.

Num. 595.

Seccion de Fomento.
D. Adolfo de Bilbao, vecino de

las Herrenas de Cartagena, de
P rofesion fundidor, ha presentado
ä las dos y treinta miautos de la
tarde del dia 1 .° del actual solici-
tud de registro de 24 pertenencias
de la mina titulada «Pepita,» de
mineral plomo, sito en el parage
llamado Boca del Hornillo, terreno
de la propiedad de 1). Miguel Ca-
Ueln, termino de Montoro, lin-dante al N. con la mina San Juan
Bautista, al S. regajo do las Mar-
celas, al E. con la mina «La Diosa»
31 « La Bruja» y al O. con San
Adolfo.

La designaeion que hace es la
siguiente:

Se tendrä por punto de partida
el Raso del retamoso • desde dicho
Punto se medirán al N. 400 me -tros, d onde se colocará la L a esta-
ca ; de 1 . a á 2. se medirán 300 me-
tros , co locando la 2. a; de 2 a 4se medirán 600 metros, colo-
cando :a 3.' y de 3." á 4. a se medi -räai al S. 200, al L. 100 Y al P. 300.

co nsignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.Y habiendo cumplido con las
formal idades preveu idas por la ley,Pur d ecreto de hoy he dispuesto la
adru

ision de la referida solicitud,
Sivo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
1869, y ä los efectos que previene
el 24 de la misma.

C
órdoba 3 de Mayo de 1872.

Wraueiseo Moren y Sanehez.
El Gobernador.

Núm. 3697.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Siendo de absoluta necesidad la
adquisicion de los diferentes géne-
ros que ä continuacion se detallan,
con destino ä la confeccion d ves-
tuarios para los acogidos en los es-
tablecimientos de la Beneficencia
provincial; la Comision permanen-
te de la Excma. Diputacioa de es-
ta provincia ha acordado que las
indicadas telas se adquieran por
medio de licitacien pública, que
deberá tener efecto á. las doce de
la =liana del Sábado inmediato
18 del corriente mes, en el salon
alto de sesiones de espresa la cor-
poracion, en cuya Seeretaria so
hallará do manifiesto el pliego de
condiciones bajo las cuales habrá
de verificarse la subasta,

Lo que se anuncia por medio
de este periódico oficial para cono-
cimiento del público.

Córdoba 1`3 de Mayo de 1872.
—El Presidente, Francisco Moreu.
El Secretario, Manuel Ballesteros.

500 varas muselina blanca, 800
varas indiana, 500 varas Ruan,
400 id. dril blanco, 100 id. bomba-
sí, 200 id. florete negro, 1000 id
dos azules, dos piezas tela ä cua-
dros azules y blancos. 1 00 varas
bayeta pajiza.
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Núm. 3711.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Málaga.

Ad rninistracion. —Bagages.

No habiéndose presentado lici-
tadores á la subasta del servíicio de

1

 bagages de esta provincia para el
lato económico entrante que se Ce-
lebró el dia 1.° del actual, la Co-
mision permanente ha acordado
sacar de nuevo ä subasta este ser-
vicio el dia 25 del corriente con su-
gecion al pliego de condiciones que
está de manifiesto en la Secretaria
de la Excma. Diputacion Provin-
cial.

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de 46897 pesetas 51
céntimos.

Para tomar parte en esta licita-
cion depositarán los interesados
préviarnente en la Caja de Depósi-
tos 6 en la Sucursal de la misma
de esta provincia la cantidad de
4689 pesetas 75 céntimos como fian-
za provisional para responder del
resultado del remate, cuya suma
le será devuelta en el acto de ter-
minarse, excepto á aquel en quien
haya recaído la adjudicacion.

La subasta se verificará en el
indicado dia á las dos de la tarde
en el salen de sesiones de la Excma.
Di putacion provincial, con asisten-
cia del Secretario y Notario de la
misma que redactaran el acta cor-
respondiente,.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados quo se entregarán
ä quien presida la subasta, ä la vista
del público, desde la hora de la una
a las dos de la tarde del espresado
dia 25, anotándose en el sobre el
objeto de la proposicion y el nom-
bre del sujeto que la suscribe; es-
tos pliegos los numerará el presi-
dente por el orden que se les pre-
senten despues de exijir que el
portador de cada uno rubrique la
cubierta, y una vez entregados no
podrán retirarse bajo niugun . pro-
testo ni motivo.

Para que puedan ser admitidos

estos pliegos ha de acompañar á
los mismos el documento que acre-
dite haberse consignado la fianza
provisional.

Las proposiciones se arreglarán
al siguiente.

Modelo de proposicion.
Don N... N... vecino de.... que

reune cuantas circunstancias exija
la ley para representar en 'acto
público se obliga a. desempeñar
el servicio de bagages de la provin-
cia de Málaga durante el año eco-
nómico que principiará en 1. 0 de
Julio de 1872 y terminará en 30
de Junio 1873, con sugeccion en un
todo al pliego de condiciones que
está da manifiesto en la Secretaria
de la Excma. Diputacion y del cual
me he enterado, por la cantidad
alzada de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 10 de Mayo de 1872.—

Joaquin Helguero.

Ministerio de la Guerra.
—

Excmo. Sr.: Verificado en el
dia de ayer el sorteo para el reem-
plazo del presente ello, y debiendo
tener lugar seguidamente las de-
más operaciones que marca la ley

fin de que tan luego como las
Córtes voten el contingente que
ha de ser destinadoal ejército acti-
vo pued oeste incorporarse sin pér-
dida do tiempo; y exigiendo el me-
jor servicio de la pätria que los
cuerpos tengan hoy la fuerza ne-
cesaria para sostener el órden y
combatir á los enemigos que en
cualquier concepto traten de levan-
tarse contra las instituciones que
nos rigen, como tan valerosamente
lo están haciendo ya las tropas que
en Navarra y otras provincias com.-
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baten las facciones carlistas, S. M.
el Rey se ha servido resolver lo si-
guiente:

1 . Los individuos de tropa do
todas las armas é institutos del
ejército que cumplen el tiempo de
su empeño en este mes y el próxi-
mo de Junio irán recibiendo sus li-
cencias absolutas ä medida que se
vayan incorporando ä sus respec-
tivos cuerpos los reemplazos del
presento año.

2." Dentro de cada cuerpo se
llevara un turno de rigurosa anti-
güedad para la concesion de estas
licencias, de modo que se empiece
por los mas antiguos, y así sucesi-
vamente.

3. 0 A todos los cumplidos se les
abonará desde el día. en que venza
el tiempo de su empeño hasta el
en que se les expida la licencia ab-
soluta un plus de 50 céntimos de
peseta diario.

4.° El plus de que trata- el ar-
ticulo anterior se etitenderá, sin
perjuicio del que pueda correspon-
derles por operaciones de campaña
ú otros conceptos.

De Real órden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 6 de Mayo de
1872.—Zavala.

Señor 	

	Sala

Ministerio de la Gober-
nacion.

D1RECCION GENERAL DE CORREOS
Y THIAGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Vitoria y Es-
sella.
1.° El contratista se obliga á

conducir en carruaje de ida y vuel-
ta desde Vitoria á Estella la cor-
respondencia y periódicos que le
fueren entregados, sin excepcion
de ninguna clase, distribuyendo
en su tránsito los paquetes dirigi-
dos á cada pueblo, y recogiendo
los que de ellos partan para otros
destinos.

2.* La distancia de 63 kilóme-
tros que COM retsdeesta coucluccion
debe ser recorrida en seis horas
30 minutos; y las de entrada y
salida en los pueblos del tránsito y
extremos se tijarati en el itinera-
rio que farme la Direccion general de
Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 10
pesetas por cada cuarto de hora; y

la tersera falta de esta especie
podrá reecindirse ei contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjui(3ies que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen eeeen peño de
esta coeduccien deLersi t ner
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la

racionucasionee sin derecho a te-
e , unizacion alguuaaperoe-si

ero de las expediciones se
, ase, 6 resultare le ia varia

ion aumento 6 distnieuciou de dis-
anejas, el Gobierno • determinará
1 abono ó rebaja de la parte cor-
espondiente de la , aeignacion á pro.
ata. Si la línea se variase del to-
o, el contratista deberá contestar

dentro del término do los 15 clias
siguientes al en queso le ció el avi-
so si se aviene 6 no ä continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda.
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicie de tue
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisara
al eoutratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho ä
indemnizacion

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada 'en estos términos, ó
que contenga modificacion 6' cldu -
salas condicionales, será desechada. t

19. Abiertos los pliegos y leidos
nabitearnente, se extenderá el acta
del reasate, .declarándose este en
favor del mejor postor, ein perjui •
cio de la aprobacioa superior, para
lo cual se remitirá inmediatrunen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las.

proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri
rd en el acto nuava licitacion á la
voz por eSpacie de media hora, pe-
ro solo entre les autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trato ä escritura pública, siendo de
euenta del rernatante los gastos
de su otors.sanaiento y do dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Diroccion general do Correos y Te-
légrafos.

22. Contrataträ el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el artículo
5.° del Real decreto de 27 do Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, corno igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernaciora la libre facultad do
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenia el mejor servicio público.

Madrid 17 de Abril de 1872.
—El Director general, Justo 'I'.
Delgado.

Tribunal. Supremo.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
ä 13 de Abril de 1872, en el expe-
diente núm. 1.513 que ante Nos
pende sobre admision del recurso de
casacion propuesto per Antonio
Castillo Muñoz:

1.° Resultando que en la tarde
del dia 10 de Setiembre da 1871,
encontrándose en la taberna de
Rafael Herrera, co la ciudad de
Málaga, Juan Roman Maldonado y
Antonio Castillo Muñoz, ämbos
embriagados, este trató do despe -
curse de Roman, á lo que le con-
testó que antes quena convidarlo;
y_ como aquel lo rehusara, Roman
insistió diciéndole: «anda que todo
lo mas que puede sor es quo nos
densos de tenialadas,» y en el ac-
to Antonio Castillo Secó un cuhillo
que devaba diciéndole: «no es
mentira; b y acometiendo agresiva-
mente á Roman, que se hallaba
desarmado, (tete Cal Oren li la fuga;
pero habiendo caldo en tierra, fue
alcanzado por Castillo; y . al tiemp o
de incorporarse, aquel le asestó una
puñalada en la reg,ion
quede produjo la muerte casi ins-
taatäneamente:

2.° Resultando qua la Sala de
lo criminal . de la Audiencia dcGra-
nada en sentencia do 8 de Febrero
del presente año declaró qua el he-
cho de autos constituia el delito de
asesinato, del cual era auter por

prueba testifical Antenio Castillo
Muñoz, con la circunthancia agra-

:

linea, ä. juicio del Administrador 	 11. La subaga se anuaciará en
principal de Correos de¡ Alava y 	 la «Gaceta> y «Boletines oficiales»
Navarra, y carruajes decentes coa 	 de las provincias de Alava. y Na -
almacen 6 sitio indepehdiente del 	 varra y por los demás medios acos-
de los viajeros y equipajes; capaz 	 turn'orados, y teudrá, lugar ante
para contener toda la correspon- 	 los Gobernadores de dichas provin-
dencia que circule por la línea. 	 cias y Alcalde de Estella, asistidos

5. •  Fte condicion indispensable 	 de los Administradores de Correos
que 10A condu(dores déiheorrespon- 	 de los mismos puntos, el dia 25 de
dencia sopan leer y escribir. 	 Mayo próximo, á la hora y en

6.' Será responsable el contra- 	 el local que señalen dichas Auto -
tista de la conservadora en buen 	 ridaties.
estado de las maletas _.eis que se 	 11. El tipe máximo paradl re-
conduzca la correspondencia y de 	 mate será la cantidad de 5000
preservar esta de la humedad y	 peseta anuales, no pudiendo ad- 1
deterioro. 	 mitirse propesicion que exceda de

Será obligacion del coatca- 	 esta suma, ni reclamador) alguna.
tisfa correr los extraordinarios del 	 del rematante en el poco probable
servicio que ocurran, cobrando su t caso de que los datos oficiales que
importe al precio establecido en ei 	 han servidö para determinar la dis-
reglamento de Postas vigente. 	 tancia que separa á los puntos ex-

8.' Si por faltar el contratista 	 tremos resultaren equivocados en 1
á cualquiera de las condiciones es- 	 cualquier tiempo en mas Ô en ine- I
tipuladas se irrogasen perjuicios ä 	 nos.
la Administracion, esta, para el 	 15. Para presentarse como li
resarcimiento, podrá ejercer su ae- 	 citador será condiction precisa depo-
clon contra la fianza y bienes le . sitas previamente en la Tesorería de
aquel. 	 Hacienda pública de las provincias

9. a La cantidad en que quede 	 citadas 6 en la subalterna de Ren-
rematada la conduccion so satis • tas de, Estella, como dependen --
l'ara por atensualidades vencidas 	 cia de la Caja general do Depósi-
en una de las Administraciones 	 tos, la suma de 500 pesetas en
principales de Correos de Alava Ó • netálico, 6 su equivalente en ti-
'Navarra si voluntad del rernatante. 	 tules de la Deuda del Estado; la

10. El contrato durará cuatro 	 cual, concluido el acto del remate,
años, contados desde el dia en que 	 será devuelta ä los interesados,
de principio el servicio, cuyo dia 	 menea la correspondiente al mejor
se fijará al comunicar Its aprobacion 	 postor, que quedara en depósito ea
superior de la subasta. 	 las oficinas del Gobierno para su

II. Tres meses antes de finad- 	 formalizacion en la Caja suenes
zar dicho plazo avisará el contra- 	 sal de Depósitos tan pronto corno se
tista á la Administra -cien princi - 	 reciba la adjudicacion definitiva del
pal respectiva si se despide del ser- 	 servicio, con arreglo á lo dispues-
vicio á fin do que con oportunidad 	 to en la Real órden circular de 24
pueda procederse á nueva subasta; 	 de Enero de 1860.
pero si en esta epoca existiesen 	 16. Las proposiciones se harán
causas que impidiesen un nuevo 	 en . pliego cerrado, expresándose
remate, ó hubiere que proceder ä 	 por letra la cantidad en que el lid-
un segundo, e! contratista tendrá 	 tador se compromete ä prestar el
obligacion de continuar por la d.- 	 servicio, así. como su domicilio y
cita tres meses más bajo el mismo fisma, 6 la de persona autorizada
precio y condiciones. Si el contra- 	 cuando no sepa escribir. A este
tista no se despidiera del servicio, 	 pliego se unirá la: carta de pago
la Administraciea pedrá subastar- 	 original que acredite haberse he-
lo nuevamente una vs.,z, terminado 	 cho el depósito prevenido en la
el compromiSta si así lo l 'creyera 	 condicion anterior, y una certifi-
conveniente Ó hubiera, quien le 	 caeloa expedida por el Alcalde del
solicitara. Los tres meses de despe- 	 pueblo- residencia del proponente
dida, cualquiera que sea ia Ciscada 	 por la que conste su aptitud legal,
en que se haga una vez terminado 	 mayor edad, buena conducta y que
el contrato, empezarán á coutarse 	 cuenta con ecursos para desetn-
desde el dia en que se reciba la cc- 	 peñar el servicio que licita.
municacion. 	 17. Los pliegos con las propo -

1 2. Si durante el tiempo de es- 	 sidiones han de quedar precisa •
te contrato fuese necesario variar 	 mente en poder del Presidente de'
en parte la linea designada y, diri • 	 la subasta durante la media hora
gir la correspondencia . por otro ú 	 anterior á la fijada para dar prin-
Otros puntos, serán de cuenta del 	 cipio al acto, y una vez entregados
contratista los gastos que esta ai- 	 no podrán retirarse.

18: Para extender las propo- I
siciones se observara la fórmula
siguiente:

«Mo obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario en
carruaje desde Vitoria á Ustella y
vide-veraa, por el precio de 	  pe-
setas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado
por S. M.
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Vente do reincidencia y la ate-
nuante de embriaguez; y en su
consecuencia, vistos los artículos
-418, silva aStancia L a; 9., oir -
cunstancia 6.% 1.0, circunstancia
18, y los demás de aplicacion ordi-
naria del Código penal, le condenó
a cadena perpetua y accesorias de
interdiccion civil, y caso de obte-
ner indulto en la inhabilitacion ab-
soluta si no se le hubiese remitido
esta en el indulto de la principal,
11 . pagar la cantidad de 2.000 pese-
tas á la viuda de Juan Roman por
via de indeennizacion y al pago de
las costas:
, :3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recurso
de casacion á nombre, de Antonio
Castillo Muñoz, fundándolo en los
Párrafos tercero y quinto del ardí;
culo 4." (le la ley de 18 do Juni )
de 1870, alegando que se habia
infringido la circunstancia 4.* del
art. 9.° del Código penal al no
apreciar como atenuante el desafio
quo hizo Reman á Castillo de darse
de cuchilladas cuando el procesado
rehusó una Copaque aquel le ofre-
ci a, y que tana bien se había infrin-
gido el art. 419, puesto que seco •
nociéndose por la Sala sentencia-
dora la existencia de la embriaguez
no habitual, no es posible admitir
cine á la vez concurrisran las cir-
"cunstancias que la ley exige para
la cal ificacion del hecho como ase-
sinato, debiéndosele calificar de ho-
micidio:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

1. 0 Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
do ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia de
cuya ca.sacion se trate, y en los
n) iSMOS ha de fundar el recurrente
sus alegaciones;

2.° Considerando que de los he-
chos consignados en la sentencia
no so desprende la existencia C19 la
Provocacion bastante que la ley exi-
ge Para que pueda admitirse la cir-
cunstancia atenuante 4. a del artí -
Culo 10 del Código, ni que dejase
de co ncurrir en el hecho lä alevosía
cine como - constitutiva del delito ha
apreciado la Sala ea su sentencia:

3. ° Y considerando, ri or consi-
ßniente, que el presente recurso es
notoriamente inadmisible;

Fa llamos que debemos declarar
y declaramos que no ha lugar ä su
admision, con las costas: comuní-
quese esta decision al Tribunal sen-
tenciador para los efectos que pro-
cedan,

Así por esta sentencia, que se
PdIblicará en la «Gaceta de Madrid»ein

sertará en la «Coleccion legis •
lativa,» lo pronunciamos, maada-
,blos y firmamos.-Manuel Ortiz de
lütliga.- Tomás Huet.-José Ma-
11.a Haro. --Manuel Leon.-Fran-
2,1e0 de Vera. -Mariano Garcia
;eriztbrero.--Luis Vazquez Mon dra-

20a, 	 •

• Publicacion.-- Leida y publica-
da furs, la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria Harta
Magistrado del Tribunal Su pro
mo, celebrando audiencia pública
su Sala segunda en el. dia de hoy,
de que certifico como secretario
habilitado de ella,

Madrid 16 de Abril de 187 2.-
Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
ál5 de Abril de 1872, en el expe-
diente núm. 1.518 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion interpuesto per Juan
Hernandez Huerta:

1,° Resultando que en la no-
che del 4 de Febrero do 1871 Ale-
jandro Canal iba ä la taberna de
Leandro Toledano, en la villa de
Pastrana, en compañia de dos ami-
gos; y al llegar á la plaza de Aba-
jo Se encontraron á Juan Mincha-
res, y sin más que preguntarle á
dónde iba, este dió dos ó tres pa-
sos y disparó un tiro que produjo
ä Canal tres pequeñas heridas en
la parte posterior del pabellon de la
oreja izquierda, que so curaron ä
loados dias:

2.0 Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de
esta córte en sentencia de 30 de
Enero del presente año de 1872 de-
claró que el hecho probado consti-
tuia el delito de disparo de arma
de fuego contra determinada per-
sona, causándole lesiones leves, del
cual era autor Juan Her nandez de
la Huerta, con la circunstancia
atenuante de arrebato ú obceca-
cion; y en su consecuencia, vistos
el art. 423, circunstancia 7. del
9 28 y demás de aplicacion or-
dinaria, lo condenó ä, seis meses y
un dia de prision correccional, con
sus accesorias de suspension de to-
do cargo y del derecho de sufragio
durante !a condena, indemnizas:ion
de 3 pesetas al ofendido y al pago
de las costas procesales:

3. 0 Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion ä, nombre de Juan
Hernandez de la Huerta, fundán-
dolo en los números 1. 0 , 3. 0 y 5. 0

del art. I.° de la ley de 18 de Ju -
nio de 1870, y alegando que no es
delito el disparo de un arma de fue-
go que no causa lesiones, pues el
texto del artículo 423 del Código
penal habla sólo del delito frustra-
do 6 de la tentativa, y aquí la fal-
ta es acto consumado; y que si el
procesado labia disparado en la
creencia que tenia ' de que el heri-
do y sus compañeros le habian
apedreado la casa, por lo cual obró
en defensa de su persona 6 derecho,
y debió en su consecuencia con-
siderarse esta circunstancia como
eximente por estar comprendido en
el núm. 5.° del art. 8.° del Código
penal:

Visto, siendo ponente el Va-

; gistrado Don Lnis Vazquez kion-
• dragon.

i
R.° Considerando que el delito

de que se trata por su naturaleza11 y circunstancias se halla compren-
1 dido ea el ar t. 423 del Código pe-

nal vigente, puesto que el disparo
de arma de fuego ejecutado lo fué
directamente contra una persona á
quien se causaron lesiones leves:

2.° Considerando que de los he-
chos consignados y admitidos como
probados no se desprende que con-
curriese ninguna otra circunstan-
cia atenuante más que la de haber
procedido el procesado por estímu-
los poderosos que le produjeron ar-
rebato y obcecacion, estimándolo
así la Sala sentenciadora:

3 • 0 Considerando por lo tanto,
que no existen fundamentos lega-
les para la admision del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
del interpuesto á nombre de Juan
Hernandez Huerta, con las costas:
comuníquese esta decision al Tri-
bunal sentenciador para los efectos
proceden tes.

Así por esta sentencia, que se
publicart en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la sColeccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
rnos y firmamos.-Manuel Ortiz
de Zürfiga. -Tomás Huet.-José
Masia Haro.--Manuel Leon.--Fran-
cisco de Vera.-Mariano Garcia
Cembrero.---Luis Vazquez Mon-
d rago u .

Publicacion. -Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragoo, Magistrado del Tribunal
Supremo,celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 15 de Abril de 187.-
Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
á 16 de Abril de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.473 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion interpuesto por Tomás
Gil:

1. 0 Resultando que en la no-
che del 15 al 16 de Agosto de 1871,
en la ciudad de Tarazona, Mariano
Lahignera recibió tres heridas pro-
ducidas con instrumento punzan-
te, de resultas de las cuales falle-
ció á las pocas horas des pues de
haber declarado •que se les 'labia
causado Tomás Gil durante una
riña en que el herido estaba empe-
ñado con Angel García:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Za-
ragoza declaró en su sentencia que
el hecho probado constituia un
delito de homicidio, previsto y pe-
nado en el art. 419 del Código vi-
gente, sin que concurriesen en su
perpetracion circunstanscias apre-
ciables, puesto que no hubo agro-

sien de parte del ofendido; del cual
era autor Tomás Gil y Pardo, ä
quien condenó en 14 anos, ocho
meses y un dia de reclusion, con
la accesoria de inhabiiitacion abso
!uta temperal ea toda su extension,
al pago de 1.000 pesetas a los he-
rederos de Mariano Lahignera por
indemnizacion de perjuicios y al
de una tercera parte de las costas:

3.° Resultando que contra es-
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion á nombre de To-
más Gil, fundándolo en el caso 5.°
del art. 4.° de la ley de 18 de Ju-
nio de 1870, y alegando que so la-
bia infringido la regla 2. del ar-
ticulo 82 del Código penal vigen-
te, porque habiendo concurrido la
circunstancia atenuante f.' del ar-
ticulo 9.°, pues el procesado Asé
acometido por Mariano Lahiguera,
y ninguna agravante, debió im-
ponerse la pena señalada al deli-
to de homicidio en su grado míni-
mo y no en el medio:

Visto, siendo ponente el Ma-
gistrado D. Tomás Huet:

1.° Considerando que todo re-
curso de casadon por infraccion
ley debe deducirse de los hechos
que en la sentencia se estiman co-
mo probados:

2.° Considerando que en la dic-
tada en esta causa se estima pro-
bado que no hubo agresion por
parte del ofendido, y es por con-
siguiente gratuita la aseveracion
contraria para fundar el recurso,
el cual es notoriamente inadmisi-
ble conforme á la ley;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á su
ad mision: comuníquese esta decision
á la Sala sentenciadora para los
efectos correspondientes.

Así par esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»

insertarä en la s Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Manuel Ortiz
de Züriiga. ,-Toruás Huet.-José
Maria- Haro. -- Manuel Leon.-
Francisco de Vera. --Mariano Gar-
cía Cembrero.-Luis Vaiquez Mon-
dragon.

Publicado!). -Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma-
gistradocistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 17 de Abril de 1872. -
Licenciado San os Alfaro.

En la villa y córte do Madrid
á 16 de Abril de 1872, en el expe -
diente núm. 1538, que ante Nos
pende sobre admision del recurso d e
casacion interpuesto par Santos
Romero Madrigal:

1. 0 Resultando que en la no-
che del 2's do Mayo do 1871 es.
tuvieron en la pasteleria Mallos-
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Núm. 3710.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.'

3 	
Hago saber: que Doña Maria

del Carmen Delgado, vecina de la
i villa de Iznájar, representada en

i

esta capital por Don José Jimenez
Monroy, solicita la conmutacion

l de rentas de la capellanía fundada
; en ella por , Francisco Beltran de

Caso.
l 	 Lo que anuncio pur término de
; treinta dias en la forma ordinaria

para que surta sus efectos.
Córdoba 11 de Mayo de 1872.

—Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

EL LIBRO
de los

JUECES 3IUNÍCIPA LES,
POR

Don Celestino Ias y Abad,
Abogado del colegio de Madrid.

--

Segunda edicion,
corregida y aumentada.

Este libro, reconocido como in-

2.. Considerando que para que en
su caso pueda ser admitido el re-
curso de casacion ha de citarse en
el escrito en que se interponga
la ley penal que so supone infrin-
gida:

3.9 Considerando que no es
de esta clase la de 18 de Junio de
4 870 reformando el precedimiento
en los juicios criminales, cuyo ar-
culo 12 se cita, y ménos aun
cuando estaba vigente al tiempo
de la comision del delito la regla
45 de la provisional para la ejecu-
cion del Código do 1860, que se ha
aplicado:

4.° Considerando que de los be_ 1 	 A voluntad de su dueño se ven-

chos consignados en la sentencia, 	 den en subasta extrajudicial y si-
multánea que tendrá efecto el dia

declarados probados por la Sala 25 de Mayo de este año y hora de
sentenciadora, no se deduce la exis- • las 12 de su mañana en Córdoba
tencia de la circunstancia atea uaa- 	 en el despacho del procurador D.

te alegada por el recurrente: 	 Andrés Lasso de la Vega, callo do

5.° Y considerando, en su 	
los Moros núm. 13; en Sevilla en

consecuencia, que el presente re-
el despacho del procurador D. José
Maria Pärra ca, plaza de San Fran-

curso es notoriamente inadmisible; cisco núm.22, y en Jerez en el
despacho del procurador D. Ma-
nuel do la Rosa y Roldan

Cuatro dehesas colindantes de
600 fanegas de tierra cada una,
sitio del Ronquillo, á tres leguas
de distancia de Córdoba, en la car -
retera y ferro-carril que de esta ciu-
dad se dirigen á Ala:ladea y Estre-
madura, existiendo dentro de dichas
tierras una estados: del último . En
todas cuatro dehesas hay abun-
dantes aguaderos capaces de for-
mar huertas y tincas de recreo.
Su escelente clima y buen terre-
no las hace ä propósito para la
plantaeion de olivos, vides y . toda
clase do árboles frutales, abun-
dando tambien en ellas muchas
clases de minerales.

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar á la ad -
mision del interpuesto por Santos
Romero, con las costas: comuní-
quese esta resolucioa ä la Sala sen-
tenciadora á los efectos proceden-
tes.

I 	 Así por esta sentencia, que .se
' publicará, ea la «Gaceta de Madrid»
ä insertará ea la sColeccion legisla-,s 

4iva, » lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Manuel Ortíz de

i
Zútliga..—Tomás Huet. —José Ma-
lia Hales. — Manuel Leon. —Frau.

Icisco de Vera.—Mariano García
iCembrero.—Luis Vazquez Mondra-
gon. 	

_
Cada una de indicadas cuatro

	

Publiósseion.—Leida y publica- 	 dehesas se halla tasada en la can -

_da fué la - sentencia anterior por 	 tidad de ciento cincuenta y seis

el Excmo. señor D. José Maria . mil reales 6 sean 260 	 la fa-
. nega de tierra.

:Haro Magistrado del Tribunal Su-
premo, cel ebrando Audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
¡soy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.
' 	Madrid 18 de Abril de 1872. --
Licenciado Santos A ¡faro.

De la propiedad del E. S. Du-
que de Medinaceli se arrienda por
6 años, á contar desde 1.° de Ene-
ro de 1873, el cortijo de la Monte-
sina, término de la Rambla, com-
puesto en su tercio de 172 fanegas
1 cuartillo de tierra con un peque-
ño monte. Ea la administracion de
S. E. en Montilla se oyen proposi-
ciones hasta las 12 de la mañana
del dia 1. 0 de Junio próximo. 6 — 2

El pliego de condiciones esta-
rá de manifiesto en la redaccion de
este periódico y en casa de los ci-
tados procuradores, reservándose
el propietario la aprobacion del re-
mate en vista del resultado de las
tres subastas.

ANUNCIOS.

Venta.

1

quina de esta corte Crispin Fer-
nandez, Francisco Rodriguez, alias
Ferragut, y Santos Romero Ma-
drigal hasta las tres de la mañana;
en cuya hora, habiendo mediado
algunas palabras entre Fernandez
y Rodriguez, salieron á la calle
armados, este con una navaja y el
otro con un estoque ó espada; y
dando Rodriguez un golpe á Fer-
nandez, le infirió una herida que
le produjo la muerte por hemorra-
gia: que al ver esto un guardi a
municipal que estaba ea una de
las puertas del Ministerio do Ha-
cienda y dos hombres que habia en
un corro, trataron de detener al
agresor, lo cual consiguieron; pero
enaquel momento unode los del cor-
ro, 6 sea Santos Romero, die un
golpe al detenido con estoque 6 es-
pada, á resultas del cual murió
poco tiempo despues, y que segun
declara un testigo, Romero Alma-
zan cogió de la chaqueta á Rodri-
guez diciendole shas matado á mi
compañero y yo te voy á dar muer-
te ä ti;) y quitándole el estoque
e di6 un golpe, del que murió:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de es-
ta corte en sentencia de 19 de
Febrero del presente año declaró
que los hechos probados de que se
trata constitutian dos delitos de
homicidio, uno en la persona de
Francisco Rodriguez, del cual fué
autor sin circuntancias apreciables
Santos Romero Madrigal; y en su
consecuencia, teniendo presentes
los artículos del Código penal 333,
57 y demás de a plicacion ordina-
ria del Código penal de 1850, vi
gente al tiempo que se cometió el

delito, y la regla 45 de la ley pro-
visional para su ejecucion, le con-
denó en 12 años de reclusion y de-
más accesorias:

3.° Resultando que contra es- -
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion á nombre de
Santos Romero Madrigal, fundán-
dolo en el núm. 5.° del art. 4,0
de la ley de 18 de Junio de 1870,
y alegando que se 'labia infringido
el art. 12 de la ley sobre reforma
del procedimiento criminal por no
existir probados los indicios en que
se apoyaba la seeteocia; y que
igualmente se habia infringido el
art. 9.°, circunstancia 7. a, y el 82
del Código penal al no apreciar la
Sala sentenciadora la circunstan-
cia atenuante de haber obrado el
agresor con arrebato y obceca
cien por ser amigo suyo el muerto
Francisco Rodrignez.

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don José Maria Haro:

1.° Considerando que en los
recursos de casacion por infraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los Lechos como ven -
gen consignados en la sentencia
de cuya casacion se trate, y en

los mismos ha de fundar sus ale-
gaciones el recurrente:

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A Iministracion. Se ha
Han de venta en la im-
prenta del DIARIO DE Cált-

BOBA.

BENEFICENCIA.

Presupuestos,' liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litogratia del Diario de
Córdoba, S. , Fernando
3i y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se lefi
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
i)acho del DIARM DE Cölla
1
DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta cala

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34/
y Letrados 18.

Libramientos, Carta
de pago y Cargaremes
municipales y de PM.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

I Im pronta del DIARIO DE CORD0.13A
San Fernando 34.

dispensable á los Jueces Municipa-
les por algunos Sres. Presiden-
tes de Audiencia. Se vende en •
la librería de don Leocaclio Lo-
pez, calle del Carmen, 13, Madrid,
al precio de 3 pesetas para Madrid,
y 3 pesetas 25 céntimos para
provincias, ejemplar franqueado.
Se admiten sellos de 50mi lésitnas
de escudo.
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